
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA ACUADEL S.A. 

  

De acuerdo a la designación de Comisario 3 

Accionistas y dando cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías en su 
articulo * 321 y y resolución. 90. 1.5.005, )», presente a considicaión de umidos el ie foren 

it 105 adintSITadoies úo ia combañia nan dao cuinodiñicino á ias ¡Esoiiiciónas tuu 

ia junta Generali de Accionistas, asi como a ías normas iegaies, estatutarias y 

reglamentarias. 

loe iS dudas e iá Miiipalld, puid ul Uuouridaiió wee asaz  rirnrónajios  Faraza 

presentado toda la documentación necesaria y colaboración requerida. 

í.5 Kererente a ¡os libros y comprobantes ác contadimuán ¡uugo ul lá icopocva 

revisión, he comprobado que están confeccionados bajo normas, principios y 
satas nasmtoallalao mramarniariata nanetao des dir ; 

POS IIDIAOS OOO PA iiiacizids EL IRMA DAL ode     

1.4 Para preparar mi informe de Comisario dejo constancia que he efectuado los 
irabajos de acuerdo a lo dispuesto en el art. 321 de la ley de Compañías vigente. 

En mi opinión el Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias de la Compañía 
AUADNEL YA ol 4lodo diciembre de 2008 han sido claborados de acuerdo a los 
saldos tomados de la contabilidad, son confiables y presentan razonablemente la 
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